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Conforme al poder que se allega y el registro civil de nacimiento que se 
encuentran dentro del plenario, SE Dispone: 

 

Se reconoce al señor JOSE VICENTE MARTÍNEZ SILVA, como 
heredero por representación de su padre premuerto JOSÉ VICENTE 
MARTÍNEZ CABALLERO (fl-8), quien era hermano del causante 
ALEJANDRO MARTÍNEZ CABALLERO, quien acepta la herencia con 
beneficio de inventario (Núm. 4º, Art. 488 C.G. del P). 

 

Reconocer como apoderado judicial del Heredero reconocido al 
apoderado judicial Dr. EDUARDO BARRAGAN NOCUA, en los términos 
y para los efectos del poder conferido. 

NOTIFIQUESE, (2)  
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Conforme a los poderes que se allegan y del registro de matrimonio que 
se encuentran dentro del plenario, SE Dispone: 

 

Reconocer a la señora CLAUDIA ESPERANZA CARRILLO MARTÍNEZ 
como cónyuge supérstite del causante, quien opta por gananciales ( Art. 
495 del C.G. del P.). 

 

RECONOCER, Como apoderado judicial de La cónyuge sobreviviente 
OMAR ALBERTO CARRILLO MARTÍNEZ, y el heredero en los términos 
y para los efectos del poder conferido. 

 
Ofíciese a Seguros Bolívar, en los términos solicitados en memorial de 
fecha 19 febrero de 2021 
 
NOTIFIQUESE,(2)  
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